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Principia 
Nota Editorial 

¡Bienvenido a Principia! 

Desde el Centro de Investigación y Estudios para la Resolución de 
Controversias (“CIERC”) nos complace presentar la quinta edición de 
Principia. 

En Principia continuamos con nuestra misión de difundir conocimiento 
académico de calidad sobre los medios alternativos de solución de 
controversias. Para lograrlo, invitamos a excelentes autores de diversas edades, 
nacionalidades y experiencias, lo cual le da al lector la posibilidad de acceder a 
una gran variedad de visiones y enfoques. 

En esta entrega contamos con una espléndida entrevista a la profesora 
Catharine Titi, que nos da una visión única del Grupo de Trabajo III de la 
Comisión de Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil (UNCITRAL) y lo que 
significa para el arbitraje de inversión.  

Veremos también un artículo del profesor Allan Brewer-Carías, el cual 
presenta una perspectiva histórica de la evolución de la visión que del Estado 
Venezolano sobre el arbitraje en el derecho público. 

Luego, contamos con un artículo donde Carolina Alcalde Ross y Javier Nicolás 
Cañas Henríquez hacen un interesante estudio y análisis de la infracción al 
orden público bajo la Ley Modelo UNCITRAL.  

También se explorará la aplicación del principio kompetenz-kompetenz en la 
jurisprudencia norteamericana y de España con la contribución de Javier Íscar 
de Hoyos. 

Veremos cómo recientes cambios legislativos en México pueden ponerlo en 
una situación similar a la de España en el contexto de reclamaciones en arbitraje 
de inversión de la mano de Carlos Molina Esteban. 



 

 

Con un enfoque teórico, Alejandro Ramírez Padrón nos da una visión de 
distintas teorías que buscan dar explicación a la fuente de legitimidad y validez 
del arbitraje internacional. 

Finalmente, profesor Claudio Salas, Maria Camila Hoyos, y Soledad Peña 
abordan las consecuencias jurídicas y prácticas de la denuncia y el retiro de 
Venezuela de la Convención CIADI. 

Agradecemos a todos los miembros del Consejo Editorial y demás revisores 
que hacen que Principia sea posible. 

¡Nos vemos en el No. 6! 

Magdalena Maninat Lizarraga 
Directora Editorial de Principia 
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Normas Editoriales para la presentación de 
artículos académicos para Principia 

Revista del Centro de Investigación y Estudios 
para la Resolución de Controversias  

de la Universidad Monteávila 
I. Sobre los artículos 

1. Las colaboraciones que sean enviadas deben ser inéditas y cumplir con 
le Código de Ética de Principia. 

2. Los originales deben ser remitidos, dentro del plazo de convocatoria, 
a la dirección de correo electrónico cierc@uma.edu.ve 

3. El manuscrito debe venir acompañado de un breve resumen en 
español e inglés de unas 10 líneas que sinteticen el contenido del 
artículo. En dicho resumen también deberá incluirse las palabras 
claves en español e inglés. 

4. Deberá incluirse un resumen corto del currículum del autor en una 
nota al pie de página.  

5. Deberá contar con: Resumen; Introducción; Desarrollo; 
Conclusiones. 

6. Estará prohibido en el texto resaltar en negritas, cursiva, y/o 
subrayado. Solo estará permitido, cuando una cita textual de otro 
texto así lo contenga. 

7. Tipo y tamaño de letra: 
i. Tipo de letra: Times New Roman tanto en el cuerpo del texto 

(título, párrafo, tablas y cuadros) como en las notas a pie de 
página. 

ii. Tamaño de la letra: 11 puntos en el cuerpo del texto (títulos, 
párrafos, tablas y cuadros) y 9 puntos en las notas a pie de página. 

8. El interlineado debe ser de 1,5 en el cuerpo del texto (títulos, 
párrafos, tablas y cuadros) y sencillo en los títulos de más de dos líneas, 
las citas largas –afuera del párrafo– y en las notas a pie de página. 

9. Alineación del texto:  

i. Los títulos de los capítulos deben estar centrados. 
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ii. Los subtítulos deben estar alineados a la izquierda.  
iii. Los párrafos y las notas a pie de página o al final del texto deben ir 

justificados (alineados tanto a la izquierda como a la derecha). 
Excepto la primera línea de los párrafos que llevará una sangría de 
5 espacios (1,25 cm).  

10. Programas del texto: Los artículos deben entregarse en formato 
Microsoft Word para PC (versiones 2003, 2007, 2010 o 2013 o 
posterior). El archivo de texto debe tener la extensión .doc o .docx (no 
se acepta .rtf ni .pdf para el archivo de texto). 

II. Sobre las citas, pies de página y referencias 

1. Citas: 
i. Tipo de cita: Estilo CHICAGO en una nota al pie de página. Se 

debe de mantener a lo largo de todo el texto. 
ii. El Estilo CHICAGO puede ser encontrado en: 

https://www.chicagomanualofstyle.org/tools_citationguide/cit
ation-guide-1.html 

iii. Las citas textuales de menos de 40 palabras deben tener el mismo 
formato que el texto (no hay diferencia), y deben estar 
“entrecomilladas” 

iv. Las citas de más de 40 palabras deben ir en párrafo aparte con 
sangría continua de 5 espacios y con interlineado sencillo. Este 
tipo de cita no utiliza comillas. 

2. Notas a pie de página deben estar en letra Times New Roman 9. 
III. Arbitraje doble ciego 

1. Los trabajos presentados para publicación en Principia serán 
sometidos a Arbitraje doble Ciego, basándose en los criterios aquí 
esatblecidos y en el Código de Ética de la revista. 

 


